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 32.832/06. Resolución del Consejo de Administra-
ción de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de 
Tenerife, de fecha 27 de abril de 2006, por la que 
se convoca concurso para el otorgamiento de 
concesión administrativa para la instalación y 
explotación de un Puerto Deportivo en la Dárse-
na de Embarcaciones Menores del Puerto de 
Santa Cruz de La Palma.

Con arreglo a los pliegos que a tal efecto se han redac-
tado y que pueden ser examinados por los interesados en 
el Departamento de Gestión del Dominio Publico de esta 
Entidad, en horario de 8:00 h a 14:30 h, se convoca públi-
ca licitación.

A este concurso podrán presentarse todas las personas 
y empresas que lo deseen, siempre que reúnan los requi-
sitos de la convocatoria.

Las proposiciones serán presentadas en el Registro 
General de la Entidad o por cualquier medio admitido en 
derecho, durante el plazo de treinta (30) días naturales  
contados a partir del siguiente día al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». En 
el caso de que el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.

La apertura de proposiciones se verificará por la Mesa 
de Contratación a las diez (10:00) horas del undécimo día 
hábil siguiente al de la finalización del plazo para la pre-
sentación de ofertas o primer día hábil de la semana si-
guiente si aquel fuera sábado, en los locales de la Autori-
dad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, 24 de mayo de 2006.–El Pre-
sidente, Luis Suárez Trenor. 

 32.833/06. Resolución del Consejo de Administra-
ción de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de 
Tenerife, de fecha 27 de abril de 2006, por la que 
se convoca concurso para el otorgamiento de 
concesión administrativa para la instalación y 
explotación de un Puerto Deportivo en la Dárse-
na de Embarcaciones Menores del Puerto de La 
Estaca, en la Isla de El Hierro.

Con arreglo a los pliegos que a tal efecto se han redac-
tado y que pueden ser examinados por los interesados en 
el Departamento de Gestión del Dominio Público de esta 
Entidad, en horario de 8:00 h a 14:30 h, se convoca públi-
ca licitación.

A este concurso podrán presentarse todas las personas 
y empresas que lo deseen, siempre que reúnan los requi-
sitos de la convocatoria.

Las proposiciones serán presentadas en el Registro 
General de la Entidad o por cualquier medio admitido en 
derecho, durante el plazo de treinta (30) días naturales 
contados a partir del siguiente día al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». En 
el caso de que el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.

La apertura de proposiciones se verificará por la Mesa 
de Contratación a las once (11:00) horas del undécimo 
día hábil siguiente al de la finalización del plazo para la 
presentación de ofertas o primer día hábil de la semana 
siguiente si aquel fuera sábado, en los locales de la Auto-
ridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, 24 de mayo de 2006.–El Pre-
sidente, Luis Suárez Trenor. 

 34.028/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de la Bahía de Algeciras por la que se anuncia 
acuerdo del Consejo de Administración, de 31 de 
marzo de 2006, sobre otorgamiento de una conce-
sión a Continental Parking, S. L.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de 31 de marzo de 2006, en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 40.3 ñ de la Ley 27/1992, de 24 
de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante, acordó otorgar una concesión a Continental Par-
king Sociedad Limitada para la ocupación de una super-
ficie de 11.232 metros cuadrados en las plantas primera y 
segunda del edificio de estacionamiento de vehículos 
ubicado en el Muelle de la Galera.

De acuerdo con el artículo 110.7 de la Ley 48/2003, de 
26 de noviembre, de régimen económico y de prestación 
de servicios de los puertos de interés general, se hace pú-
blica la siguiente información de dicha concesión:

Plazo: 5 años prorrogables hasta 2 años.
Objeto: Estacionamiento de automóviles.
Tasa por ocupación privativa: 239.915,52 euros/año.
Tasa por aprovechamiento especial: Un (1) euro por 

vehículo en rotación en el aparcamiento y cien (100) 
euros por vehículo abonado anual.

La cuantía anual de esta tasa se establece en un míni-
mo de sesenta mil (60.000) euros.

Tasa por servicios generales: La que corresponda de 
acuerdo con el artículo 29 y la disposición transitoria 
sexta de la Ley 48/2003.

Algeciras, 26 de mayo de 2006.–El Presidente, Ma-
nuel Morón Ledro. 


